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Pago adelantado.

garle Oficial.
PRESIDENCIA IEL CON» DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

Familia.
(De la Gaceta núm. 89.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Recientemente, durante la tempo
rada de matanza del ganado de cer
da, en el pasado invierno, se han 
presentado en diversas localidades 
del país verdaderas epidemias de 
triquinosis que han llegado á produ
cir en la especie humana centenares 
de enfermos y muchas defunciones, 
pudiendo citarse entre las más im
portantes las ocurridas últimamente 
en Fuente Ovejuna y Montilla (Cór
doba) y sobre todo la de Algar 
(Murcia).

Esta enfermedad, para la que no 
existe todavía tratamiento específico 
alguno, es, sin embargo, evitable, y 
no debiera presentarse ni un solo 
caso si los Ayuntamientos cumplie- 
ran las medidas que están orde
nadas.

Dos son las precauciones que hay 
lúe adoptar para evitarla:

Procurar que los cerdos, que 
8011 l°s fine la transmiten al hombre, 
n° la adquieran.

Impedir que las carnes pro
cedentes de cerdos enfermos de tri

quinosis sean destinadas al consumo 
público.

Lo primero se consigue estable
ciendo una campaña permanente 
contra los múridos, y haciendo cum
plir las disposiciones del capítulo 
15 del Reglamento de Policía sani
taria de los animales domésticos de 
3 de julio de 1904, en el que se dic
tan medidas encaminadas á impedir 
que los cerdos coman animales muer
tos, especialmente ratas y ratones, 
que son los que producen el conta
gio, y los excrementos humanos, con 
los que pueden adquirir la cisticer- 
cosis determinante de la tenia en el 
hombre.

Para impedir que las carnes pro
cedentes de cerdos con triquinas ó 
con cisticercos sean consumidas, y, 
por lo tanto, puedan dar lugar á las 
epidemias de triquinosis y á casos 
de tenia en el hombre, existen varias 
disposiciones oficiales que están in
cumplidas por muchos Municipios, 
dando lugar á los daños que se la
mentan, y que á toda costa deben 
evitarse.

En primer término, el Reglamen
to para la inspección de carnes, de 
24 de enero de 1859, dispone en su 
artículo l.° que «todas las reses des
tinadas al público consumo deberán 
sacrificarse en un punto determina
do y señalado por la Autoridad lo
cal, llamado Matadero»; y en su ar
tículo 2/ marca que en todos los 
Mataderos haya Profesor veterina
rio, inspector de carnes. Ambas dis
posiciones dejan de cumplirse, en 
muchas localidades, por no existir 
en ellas Profesor encargado de revi
sar las carnes.

Aunque existiesen en todas par
tes, no seria esto suficiente para evi
tar el contagio de la triquinosis al 

hombre; puesto que los cerdos que 
la padecen no acusan signos exterio
res evidentes del padecimiento, ofre
ciendo, en general, buen aspecto y 
buen estado de nutrición; ni tampo
co puede precisarse á simple vista 
en las carnes muertas la existencia 
de dicho parásito, siendo, por tanto, 
preciso recurrir al reconocimiento 
micrográfico de dichas carnes.

Este servicio, cuya necesidad está 
reconocida en diferentes disposicio
nes, alguna tan antigua como la 
Real orden de este Ministerio de 4 
de enero de 1887, es necesario cum
plirlo como complemento de la exis
tencia de Mataderos y de los Inspec
tores de carnes; y para implantarlo, 
donde no exista, debe tenerse en 
cuenta que la instalación de los ga
binetes micrográficos necesarios es 
muy económica, puesto que los mi
croscopios precisos para ello son de 
poco alcance, y, por lo tanto, da muy 
escaso precio.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
Primero. Que se haga cumplir 

con todo rigor lo dispuesto en el 
Reglamento de Policía sanitaria de 
los animales domésticos, de 3 de ju
lio de 1904, en la parte referente 
á triquinosis, que dispone:

Art. 180. A fin de cortar el des
arrollo de la triquinosis y de la cis- 
ticercosis porcina, queda prohibido:

1. ° La cria y cebo del cerdo en 
corrales y muladares ó estercoleros 
en donde se vierten ó depositen ba
suras, procedan éstas de la vía pu
blica ó de las casas particulares.

2. ° La manutención de dicho ga
nado con animales muertos ó con 
productos animales recogidos de ma
taderos, quemaderos, etc.

Quedan exceptuados, sin embargo, 
de esta regla, los industriales que 
montes calderas ad hoc en donde se 
esterilicen las indicadas substancias 
animales antes de entregarlas á los 
cerdos para su alimentación.

3.°  La libre circulación del ga
nado de cerda por las calles de las 
poblaciones.

Art. 181. Quedarán sujetas á la 
inspección y vigilancia sanitaria ve
terinaria las porquerizas ó cochi
queras destinadas al albergue de lo» 
cerdos, y serán denunciadas aquellas 
que no reúnan condiciones higié
nicas ó en que los animales coman 
substancias perjudiciales á la salud.

Art. 182. En los pueblos donde 
se acostumbre á llevar los cerdos al 
campo, la Autoridad municipal se
ñalará los sitios y las vías por donde 
á él ha de ser conducido el ganado, 
cuidando bien del aseo de los indi
cados sitios para que los cerdos no 
satisfagan sus instintos coprófagos.

Segundo. Que todos los Munici
pios habiliten local para Matadero, 
en el que será obligatorio el sacri
ficio de todas las reses que se des
tinan al consumo público, provisto 
de un gabinete nicográfico con ele
mentos suficientes para diagnosticar 
la triquinosis.

Tercero. Que los Ayuntamientos 
de escaso vecindario se agrupen 
para sufragar este servicio.

Cuarto. En todos los Municipios 
habrá por lo menos un Profesor Ve
terinario encargado del reconoci
miento de las reses destinadas al con
sumo público de los análisis micros
cópicos de las carnes y demás obli
gaciones ordenadas por las leyes y 
Reglamentos vigentes.

Quinto. Queda prohibido el sa
crificio de los ganados vacuno, lanar, 



cabrío y de cerda en las casas parti
culares.

Sexto. Los Municipios, en un 
plazo qne no excederá de tres me
ses, organizarán el servicio de exa
men microscópico de carnes. Este 
será inspeccionado por el Subdele
gado de Sanidad Veterinaria, el qne 
dará cuenta al Inspector provincial, 
y éste á la Inspección general de 
Sanidad exterior, de haberse estable
cido el servicio.

En aquellas localidades que no 
cumplimenten esta disposición, los 
Gobernadores civiles de las provin
cias impondrán á los Alcaldes la san
ción á que autorizan las disposicio
nes vigentes, y se prohibirá el sa
crificio de reses de cerda hasta tanto 
los Municipios no monten este ser
vicio como garantía indispensable 
para la salud pública.

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su conocimiento y el de las Au
toridades locales, debiendo al efecto 
disponer V. S. la inserción de esta 
Circular en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de marzo 
de 1914.=Sánchez Guerra—Seño
res Gobernadores civiles de las pro
vincias...

(De la Gaceta núm. 85.)

Gofiierno Civil
Circulares.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Angel Ruiz Fernán
dez y otros, vecinos y electores de 
Merindad de Valdivielso, contra el 
acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial, declarando válida la pro
clamación de Concejales hecha por 
la Junta municipal del Censo elec
toral de dicho distrito, con arreglo 
al artículo 29 de la ley Electoral.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, cumpliendo con lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 22 de abril de 1890.

Burgos 27 de marzo de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrdo.

Al objeto de evitar los perjuicios 
que pudieran irrogarse á los pueblos 
con la devolución por este Gobierno 
de anuncios en que se haga uso de 
la nomenclatura antigua sobre pesas 
y medidas, se advierte á los señores 
Alcaldes de esta provincia que en lo 
sucesivo no se publicará en este pe
riódico oficial documento alguno en 

el que no se emplee el sistema mé
trico decimal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en observancia 
de lo preceptuado en el articulo 26 
del vigente Reglamento de Pesas y 
Medidas.

Burgos 28 de marzo de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 23 del corriente mes, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, que en 
el dia 30 de abril próximo y su hora 
de las once, tenga lugar en la sala 
de sesiones de la misma, la subasta 
para la contratación de las obras de 
construcción del trozo 9.° de la ca
rretera provincial de Villaldemiro 
al puente de Zarzosa de Riopisuer- 
ga, bajo el pliego de condiciones 
económico-administrativas, publica
do en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 29, correspondien
te al dia 6 de febrero próximo pa
sado.

Burgos 26 de marzo de 1914.=E1 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas- 
tián.=P. A. de la O. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

TESORERIA DE HACIENDA

Cédulas personales.
Por Real orden de 24 del mes ac

tual se dispone que la recaudación 
en período voluntario del impuesto 
de cédulas personales en todas las 
localidades no exceptuadas por la 
Ley de 3 de agosto de 1907, se dé 
principio este año el día 1.” del pró
ximo mes de abril.

Arrendado como se halla en la ac
tualidad el servicio de la recauda
ción de las contribuciones é impues
tos en esta provincia, y hallándose 
comprendido en el mencionado con
trato la recaudación voluntaria y 
ejecutiva de cédulas personales, que
dan relevados los Ayuntamientos de 
este servicio, y las personas obliga
das á proveerse del expresado docu
mento, lo adquirirán directamente 
del recaudador encargado de la co
branza en la respectiva zona, advir- 
tíéndose que con arreglo á la circu
lar dictada en 29 de octubre de 
1898, los cabezas de familias están 
obligados á adquirir las cédulas de 
todos los individuos que la compo
nen, prohibiéndose en absoluto á los 
recaudadores que faciliten cédula 

alguna sin que á la vez se obtengan 
las de todos los individuos de la mis
ma familia comprendidos en el pa
drón aprobado por la Administra
ción.

Aunque la cobranza voluntaria 
del impuesto dura tres meses, con
forme á lo dispuesto en los artículos 
37 y 38 de la Instrucción de 27 de 
mayo de 1884, no por eso está obli
gado el Recaudador á residir en los 
pueblos todo aquel periodo de tiem
po, y sí solo los días que establece 
el articulo 35 de la Instrucción de 
recaudación de 26 de abril de 1900, 
pasados que sean estos días, que ha
brán de fijarse previamente, como 
para la cobranza de cualquier otro 
tributo, los interesados están obliga
dos á adquirir las cédulas en el do
micilio que el Recaudador tenga en 
la respectiva zona.

El Recaudador cobrará con el im
puesto de las cédulas el recargo mu
nicipal con que los Municipios ha
yan gravado el impuesto, y este re
cargo ingresará en el Tesoro para 
en su día entregarlo á los Ayunta
mientos á quienes corresponda.

Sin perjuicio de la publicidad que 
por el Arrendatario de la Recauda
ción se ha de dar á la cobranza vo
luntaria del impuesto de que se tra
ta, recomiendo muy especialmente á 
los Sres. Alcaldes lo hagan también 
público en los distritos que consti
tuyen sus términos municipales, 
aconsejando á sus administrados ad
quieran las cédulas en el periodo vo
luntario, como único medio de ver
se libres de los recargos y costas 
que ocasiona el procedimiento de 
apremio, que es forzoso seguir luego 
contra los morosos.

Y, finalmente, como durante el 
período voluntario de cobranza pu
dieran fallecer ó ausentarse de la lo
calidad algunas personas obligadas 
á obtener cédula personal, se reco
mienda á los Sres. Jueces munici
pales faciliten de oficio, como está 
prevenido, á los recaudadores, certi
ficaciones de los fallecidos, y á los 
Sres. Alcaldes expidan las de los 
ausentes de paradero ignorado, para 
que las cédulas de unos y otros 
puedan ser devueltas*á la Hacienda, 
evitando asi las molestias al contri
buyente y á los recaudadores.

Burgos 26 de marzo de 1914.=E1 
Tesorero de Hacienda, Enrique de 
la Cámara.=V.’ B.°z=El Delegado 
de Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Villafranea Montes de Oca
D. Liborio Herrero Zamora, Juez 

municipal de este distrito,
Hace saber: que en ejecución de 

sentencia de juicio verbal civil qu6 
en este Juzgado se ha seguido á 
instancia de D. Avelino Arnáiz Saez 
vecino de esta villa, con D. Vicente 
Pérez Izquierdo, de la misma vecin
dad, se ha dictado providencia man
dando sacar á pública subasta los 
siguientes bienes embargados á di
cho deudor.

La tercera parte de una era de 
pan trillar, situada en la Cuesta de 
Burgos, de cinco áreas y 25 centiá- 
reas, toda proindivisa con Eulalia 
Oca y Ciríaco Valladolid, linda al 
N. pajar de Bernabé Saez, S. ca
mino para Burgos, E. de Vicente 
Pérez y O. de Primitiva Bonilla, 
tasada dicha tercera parte en 30 pe
setas.

Un prado secano, de una y 75, 
en dicho sitio, linda al N. de Anas
tasio Pérez, S. casa de Bernabé Saez, 
E. de Maria Basurto y O. de Ber
nabé Saez, en 20.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia 20 
de abril, á las once de la mañana, 
haciéndose saber á los licitadores 
que se carece de titulo de propiedad, 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación, que para tomar parte en el 
remate será indispensable acompa
ñar la cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y que 
el Juzgado no podrá dar más que 
testimonio de la subasta.

Villafranca Montes de Oca 26 de 
marzo de 1914.=E1 Juez municipal, 
Liborio Herrero.=E1 Secretario ac
cidental, Gregorio Arnáiz.

Requisitoria.
Acinas López (Antonio), hijo de 

José y de Isabel, natural de Pie- 
drahita de Muñó, Ayuntamiento de 
Pinilla de los Moros (Burgos), de 
estado soltero, jornalero, de 22 años 
de edad, tiene un metro 690 milí
metros de estatura, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba roja sin poblar, boca 
regular, color blanco, frente espa
ciosa, aire marcial y su producción 
buena, domiciliado últimamente en 
el pueblo de su naturaleza, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá en el término de trein 
ta dias ante el Primer Teniente JaeZ



instructor del Regimiento Lanceros 
de Borbón, 4.° de Caballería, D. Ri
cardo Villanueva López, residente 
en esta plaza.

Burgos 28 de marzo de 1914.= 
El Primer Teniente Juez instructor, 
Ricardo Villanueva.

acuerdos municipales
Ayuntamiento de Fuentespina. 

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el pri
mer semestre de 1913.
El día 5 de enero se aprobó el 

acta de la anterior, leyóse la corres
pondencia oficial de la semana y se 
aprobó la distribución de fondos del 
presente mes, haciéndola extensiva 
á los demás del año.

El 12 dióse cuenta de haber cum
plido la Corporación con lo que 
preceptúa el artículo 6.° de la ley 
de Reemplazos.

El 19 el mismo acuerdo ordinario 
de la anterior.

El 26 hizose constar haber llevado 
á efecto la rectificación del alista
miento; que ha permanecido expues
ta al público la lista de Compromi
sarios y no se ha producido recla
mación alguna; se aprobó el repar
timiento de consumos; se llevó á 
efecto la formación de secciones 
para nombrar los Vocales de la Jun
ta municipal, y se aprobó el extracto 
de los acuerdos de la Corparación,re
lativos al segundo semestre de 1912.

El 2 de febrero se leyó y aprobó 
el acta de la anterior y la corres
pondencia oficial.

El 9 el propio acuerdo y el de que 
se ha efectuado sin reclamación la 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento.

El 12 se hizo el sorteo de asocia
dos con las formalidades debidas.

El 16 se leyó y aprobó el acta an
terior, dando cuenta la presidencia 
de haberse realizado sin protestas el 
sorteo de mozos.

El 23 dióse cuenta de haberse ob
tenido 160*25 pesetas en la subasta 
de varios lotes de leñas y vigas, 
procedente del arbolado de los pa
seos; se nombró tallador de los mo
zos del reemplazo al ex-cabo D. Luis 
Pérez Albarrán y se informó la ins
tancia de D. Modesto de la Torre, re
clamando 64 pesetas por alquiler de 
encubamento, en el sentido de que 
debe ser desestimada.

El 2 de marzo se dió cuenta de 
que en los términos que señala la 
Ley de quintas, habíase efectuado el 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados.

El 9 se aprobó el acta anterior, 
y se acordó prohibir 'a entrada del 
ganado en el viñedo.

El 16 el acuerdo ordinario apro
bando la anterior y se cumplan los 
servicios que interesa la correspon
dencia oficial.

El 23 el propio acuerdo anterior; 
se acordó que en el depósito del ce
menterio se realicen las reparacio
nes que necesite, y autorizar al Re
gidor D. Vicente Velázquez, como 
comisionado de quintas, para asistir 
al jircio de exenciones y recoger la 
cuenta municipal de 1911.

El 30 el mismo acuerdo ordinario 
y que el Sr. Velázquez pase á la ca
pital á cumplimentar él servicio á 
que se contrae el acta anterior.

El 6 de abril quedó aprobada la 
cuenta de 12 pesetas, suplidas por el 
Depositario D. Juan Serrano, por 
gastos del dia de Jueves Santo.

El 13 se acordó que se ultimen las 
obras de la casa-matadero hasta de
jarla en condiciones de utilizarla al 
fin á que se va á destinar.

El 20 se recibió la cuenta de este 
municipio de 1911; se acordó notifi
car á los cuentandantes los defectos 
de que adolece, para que sean subsa
nados, exponiéndola despues al pú
blico por quince dias, y, siguiendo 
los demás trámites hasta su aproba
ción; se prohibió la entrada del ga
nado lanar en vias ó caminos estre
chos y determinando los que por sus 
dimensiones se consideran transita
bles.

El 27 fué aprobada la cuenta de 
gastos presentada por el Depositario 
municipal, por la limpia, poda y re
población del arbolado, importante 
50 pesetas, y otra de 634*30 pesetas 
gastadas en las obras ya ultimadas 
del local del matadero público.

El 30 quedó fijada y aprobada por 
el Ayuntamiento|la cuenta munici
pal de 1911.

El 4 de mayo se leyó y aprobó el 
acta anterior.

El 11 y 18 el mismo acuerdo que 
en las precedentes.

El 25 lo mismo, dejando fijada y 
aprobada la cuenta correspondiente 
á1912.

El 1.’ de junio se aprobó el ante
rior, y que se cumplan los servicios 
que se interesan en los Boletines 
Oficiales y correspondencia oficial 
de la semana.

El 8, como el anterior, y se deses
timó la instancia de D? Romana de 
la Parra, en que solicita la exclusión 
de su esposo Joaquín Arranz, del 
padrón de vecinos, bajo el 

mento de haberse trasladado á la 
Argentina.

El 15 fué leída y aproba el acta 
de la anterior.

El 22 lo propio, y que con cargo 
al capítulo 11 del presupuesto de 

i gastos, se satisfagan 15 pesetas con 
destino á la suscripción nacional 
para costear un monumento que per
petúe la memoria del malogrado 
D. José Canalejas.

El 29 se aprobaron varias cuentas: 
una de 27*50 pesetas, gastadas en el 
arreglo del reloj de la torre; otra de 
12 pesetas, por gastos de hospedaje 
de los guardias, y otra de 50 pesetas, 
empleadas en la repoblación y corta 
de árboL-s de los paseos, y que la 
Alcaldía fije bandos prohibiendo la 
entrada de ganados en las rastroje
ras, mientras no se levanten las 
mieses.

Y para que conste, á los efectos 
del artículo 109 de la ley Municipal, 
expido la presente, visada por el se
ñor Alcalde y sellada con el de esta 
Alcaldía, en Fuentespina á 17 de 
enero de 1914,=E1 Secretario, Ma
nuel Pérez—V.° B.°=E1 Alcalde, 
Emilio Salinero.

La Corporación municipal, en se- 
sesión de este dia, acordó aprobar el 
extracto que precede, para su remi
sión al limo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, en cumplimiento del 
artículo 109 de la ley Municipal.

Fuentespina 18 de enero de 1914. 
=E1 Secretario, Manuel Pérez.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Emilio Salinero.

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el segun
do semestre de 1913.
El 6 de julio fué leída y aproba

da el acta anterior y se dió lectura 
de la correspondencia oficial de la 
semana.

El 13 se tomaron los mismos acuer
dos que en la anterior.

El 20 se aprobó la cuenta del 
Agente Sr. Pecho, relativa á sus ges
tiones del primer semestre.

El 27 quedó enterada con agrado 
la Corporación del acuerdo de la 
Comisión provincial , resolviendo 
abonar á este distrito la suma de 
2695*10 pesetas, por pérdidas de 
cosechas ocasionadas por el pedris
co que descargó sobre estos campos 
el 18 de mayo del año anterior.

El 3 de agosto se acordó suspen
der las sesiones mientras duren las 
operaciones de la recolección.

El 7 de septiembre se acordó que 
los encargados de disparar los cohe- 

funda- ‘ tes granifugos para defender las co

sechas, disfruten de la gratificación 
anual, para todos, de 80 pesetas.

El 14 quedó enterada la Corpora
ción de las condiciones establecidas 
en el contrato celebrado entre el 
Sindico y el relojero D. Manuel Fer
nández, para arreglar el reloj que 
posee este Municipio en la Iglesia 
parroquial.

El 21 y 28 se aprobó el acta ante
rior y se dió lectura de la correspon
dencia oficial de la semana.

El 5 de octubre se dió cuenta de 
la Real orden circular del Excelentí
simo Sr. Ministro de la Goberna
ción, de 30 de septiembre último, 
interesando proceda la Corporación 
á declarar las vacantes ordinarias y 
extraordinarias que hayan de ser so
metidas á la renovación bienal de 
Concejales, y se acordó contestar que 
eran cuatro.

El 8 fué examinado y aprobado 
el presupuesto ordinario de este Mu
nicipio para 1914, y se acordó expo
nerle al público por quince días; se 
dispuso que los materiales sobran
tes de la obra del Matadero sean 
subastados públicamente el 19 del 
actual á las once de su mañana.

El 12, 19 y 26 se aprobó el acta 
de la anterior y se dió lectura de la 
correspondencia oficial de la semana.

El 2 de noviembre se acordó que 
se reparen los bancos de la ermita 
hasta dejarlos en condiciones deco
rosas.

El 9 quedó enterada la Corpora
ción de haber sido aprobados por la 
Administración los medios adopta
dos en esta localidad para cubrir el 
encabezamiento de consumos del 
próximo año de 1914.

El 16 se dió cuenta de haber sido 
devuelto por el 8r. Gobernador civil 
el presupuesto de 1914. á fin de sub
sanar los defectos que señala.

El 23 se aprobó el proyecto del 
repartimiento de consumos de 1914, 
la matricula industrial y el padrón 
de cédulas personales del propio 
año, acordando su exposición al pú
blico.

El 30 se acordó subastar el servi
cio de corredores, el arbitrio de pe
sas y medidas, los derechos asigna
dos por degüello de reses, el apro
vechamiento de las aguas sobrantes 
de las fuentes y los servicios de 
conducción de veredas y alqjjamieat- 
to á pobres transeúntes..

El 7 de diciembre se acordó que 
se celebre la segunda subasta de pro
pios, arbitrios y servicios indicados: 
que se autorice al Sr. Vadillo para 
satisfacer en la Depositaría provin
cial la suscripción del año 1914 al 



Boletín Oficial, y por último que 
se ordene al Depositario municipal 
ingrese el cuarto trimestre de consu
mos y provinciales.

El 14 no se celebró sesión.
El 26 se acordó rebajar el tipo 

del servicio de corredores, reducién
dole á 1.950 pesetas; el de pesas y 
medidas á 100 y los derechos de de
güello á 1.408*03 pesetas á fin de fa
cilitar la subasta.

El 31 fueron aprobadas varias 
cuentas presentadas por el Deposi
tario municipal: una de 15*75 pesetas 
gastadas en el matadero y reloj de 
la torre; otra de 25 por gastos su
plidos en el caserío, otra relativa al 
material de oficina de todo el año 
de 1913 y otra del agente Sr. Pecho, 
concerniente á sus gestiones del se
gundo semestre de dicho año.

También formuló y aprobó la 
Corporación la lista electoral de sus 
individuos y cuádruple número de 
mayores contribuyentes que tienen 
derecho á nombrar Compromisario 
para elegir Senadores.

Y para que conste, á los efectos 
del artículo 109 de la ley Municipal, 
expido la presente, que visa y sella 
el Sr. Alcalde, en Fuentespina á 17 
de enero de 1914,—El Secretario, 
Manuel Pérez.rzzV.’B.’=E1 Alcalde, 
Emilio Salinero.

La Corporación municipal, en se
sión de este dia, acordó aprobar este 
extracto para su remisión al Sr. Go
bernador civil de esta provincia á 
los fines prevenidos.

Fuentespina 18 de enero de 1914. 
El Secretario, Manuel Pérez. = 
V.“ B.°=E1 Alcalde, Emilio Salinero.

Ayuntamiento de Burgos.
Ato de 1914. Mes de marzo.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 155 de la ley Municipal, en la Real orden 
de 31 de mayo de 1886, circular de 1.» de junio siguiente y Real decreto de 
23 de diciembre de 1902.

TOTAL

Pesetas Pesetas.

530567*85 800 28300

Total 1399274*39 3750 120010

76139-50
12745*46

Gastos 
volunta 

ríos

300
50

800
250

235749'42
61433-50

154395*96
14248-35

170044-35 
130112*33 
13837-67

500
200
400
300
200

1000

25500
5700

16400
2300 

18700 
22000

60

Presupuesto

total.
Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

2. * Policía de seguridad. ..
3. ° Policía urbana y rural..
4. ° Instrucción pública........
5. ° Beneficencia...:...............
6. ° Obras pública».................
7. ° Corrección pública..........
8. ° Montes...............................
9. ° Cargas...............................

10. Obras de nueva construc
ción ................................

11. Imprevistos.......................

Gastos obliga
torios de pago 

diferible

Cap. l.° Gestos del Ayuntamiento
» 2.* Policía de seguridad. ..

^T20 de 1914'=E1 Contador, Angel G. Arbeo. = 
V. B. —El Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Pesetas, Peseta». Pesetea.

17000 8000
4000 1500
5500 10500
1500 500
2500 16000
3000 18000

60 »
>

24500 3000

)) 500
> 200

58060 58200

Ayuntamiento del 18 de marzo de 1914.=La Corporación aprobó la 
precedente distribución de fondos. = Isidro Gü. = V.» B.’=E1 Aleeldp 
Manuel de la Cuesta. ’

Alcaldía de Fontioso.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda en su dia ocuparse en 
la rectificación del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que habrá de servir 
de base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año 1915, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta ó 
permutas, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de 30 dias, relación jurada 
de las fincas que sean objeto de al
teración, con su cabida, linderos y 
termino donde radican, documento 
que acredite la translación y pago

de derechos reales á la Hacienda 
y reintegradas con un timbre móvil, 
sin cuyos requisitos no será admi
tida ninguna de las que se presenten.

Fontioso 27 de marzo de 1914 — 
El Alcalde, Carlos Angulo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Medina de Pomar respecto de los de 
rustica y pecuaria.

Alcaldía de Berlangas.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados que tuvo lugar en este 
Ayuntamiento el dia 1,- del co
rriente los mozos Saturnino Ca
marero Cerón, hijo de Pedro y de 
Maximina, y Florencio Oribesalgo

Arambarri, de Ambrosio y Silvestre, 
no obstante haber sido citados en 
debida forma, se les ha instruido 
expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 157 y 
demas concordantes de la vigen
te ley de Reclutamiento y 49 y 50 
de sus instrucciones provisionales, 
por cuyo resultado se les ha decla
rado prófugos por esta Corporación 
con la condena de recargo de tiem
po y gastos consiguientes.

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi autoridad, á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión Mixta de esta provincia, 
apercibidos de ser tratados en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus Agentes, 
procedan á la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía ó ante la refe
rida Comisión Mixta de los susodi
chos prófugos.

Berlangas 24 de marzo de 1914. 
=E1 Alcalde, Antonio Cabornero.

Igual citación hace el Alcalde de 
Rabé de las Calzadas respecto del 
mozo Serafín San Llórente Martí
nez, hijo de Marcelino y Agueda.

Alcaldía de Villaliizán de Treviño.
Terminado el recuento general de 

toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base pare 
la contribución del año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de diez dias, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Villahizán de Treviño 25 de mar
zo de 1914. — El Alcalde, Agustín 
Pérez.

Alcaldía de Quintanilla SomuHó.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido cons
tituir la Junta municipal de asocia
dos en este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección.—D. Toribio Pé
rez Vivar y D. Joaquín Benito 
López.

Segunda sección.—D. Salvador 
Pardo Vivar y D. Francisco Caba
llero Diez.

Tercera sección. • -D. Segundo Ar
ceo Delgado y D. Florencio Sauz 
Azofre.

Lo que se hace publico por el 
presente á los efectos de los articu- 
los 68 y 69 de la ley Municipal.

Quintanilla Somuñó 18 de marzo 
de 1914.=E1 Alcalde, Braulio Diez.

Juzgado municipal de Tubilla del 
Agua.

Por renuncia del que la desempe- 
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado, que S6 
ha de proveeer en la forma que es- 
tablece la Ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Tubilla del Agua 17 de marzo de 
1914.=E1 Juez Municipal, Juan 
Fernández.

Anuncios particulares
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Bubgos. 6
------  ■— n ■ ----------

ABORTOS

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
de Bilbao

Los mejores abonos químicos y mine
rales, los que mayor renta y acepta
ción tienen en España, son los de 

esta Sociedad.

Análisis gratuito de tierras.

Precios sin competencia.

Representantes en Burgos y provincia
Celaya y Comp.1

Depósito central, Huerto del Rey, 25, 
1-8 

-------———- e —i» ----
Venta de tierras.

El domingo 5 de abril tendrá lu
gar á las once, en la Notaría de don 
Lucas Diaz Tapia (Mercado 1,1-*)) 1* 
venta en pública subasta de lotes d« 
tierras pertenecientes á la testamen
taría de D.a Angela Martínez.

Los títulos y pliego de condicio
nes podrán verse en dicha Notaría-

Ha quedado abierto en la calle de 
Vitoria, planta baja del Hotel París, 
un nuevo almacén de vinos, donde 
encontrarán sus favorecedores clases 
superiores á precios reducidos. Su 
dueño, Julio Valladolid. I"3
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